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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a veintisiete de marzo de dos mil veinticuetro2

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-18112024, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna C,uevas Escalante, mediante el

cualda cuenta de la recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS.POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, AITCVCS dC OfiCiO

SG-SGA-OA-42612024 dictado por Sala Regional Guadalajara en el que remite

acuerdo de veintidós de marzo, donde reencauza el expediente SGJDC-

17612024 recibido a las diez horas con un minuto del presente día; interpuesto

por Gustavo Flores Betanzos, en contra de "La entrega de la lista de

precandidatos registrada por el partido político MORENA ante el lnstituto Estatal

Electoralde Baja California a la presidencia municipalde Ensenada, en el Estado

de Baja California, derivado de la Convocatoria de fecha 7 de Noviembre del

2023 que emitió el partido MORENA para el proceso interno de selección de

candidq.tos a diputaciones locales, presidentes municipales, ayuntamientos y

alcaldes y la entrega del informe de gastos de precampaña de todos los

candidatos inscritos para aspirantes a alcaldes en Ensenada Baja California".

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fraccion I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Gustavo Flores

Betanzos:it.;,.., ; ,:,
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SEGUNÐO,¡. Regístrese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

PROTÉdctON DE Los DEREcHoS PoLÍÏco-ELEcToRALES DEL

,' .ir-i.: t:::..'. i'. -' - -' '

' 
gmfißñgid¿jüíôiãéiöos-miltvÈlrrf¡tr¿'s, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, designó al Maestro Gemán Cmo

Baltazar como Magistrado en funciones, en téminos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del de Baja Califomia.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuaho, salvo nención expresa en contrario.
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